RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001370, Ent. N° 1191/13.)

“Visto.  Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland la intervención del gasto de U$S 2:217.728.000 (incluidos gastos de internación, fletes, seguros) para la adquisición de petróleo crudo, gas natural, derivados y aceites base, durante el Ejercicio 2013, una vez que se impute dicha erogación al rubro pertinente con crédito disponible.  Finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las correspondientes erogaciones definitivas. Comuníquese a la Contadora Delegada. Ofíciese.”
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